
Rosario, martes 29 de setiembre de 2015

COMUNICACIÓN

OSPEGAP
Estimados prestadores:

Les informamos toda facturación realizada a partir del 01 de octubre de 2015
correspondiente a Salud Industrial S.A. deberá ser emitida a nombre de Obra
Social Del Petróleo y Gas Privado, Av. Caseros 715, CABA CP: 1152, Factura tipo B,
CUIT: 33-62818588-9, IVA exento.

Toda la facturación realizada hasta el 30 de septiembre de 2015 deberá ser emiti-
da como hasta ahora, a nombre de Salud Industrial S.A.
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